

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial al “ENCUENTRO NACIONAL DE LAS ASOCIACIONES DE AMIGOS DE MUSEOS”, que se llevará a cabo en la Ciudad de La Plata, los días 31 de mayo y 1 de junio de 2007.-

FUNDAMENTOS

La Federación Argentina de Amigos de Museos, FADAM, cumplirá 25 años de su fundación y por dicho motivo celebrará en la Ciudad de La Plata un Encuentro Conmemorativo. Esta Ciudad fue elegida para el primer Encuentro Académico de FADAM, por ser el año 1982 el centenario de su fundación.

Esta Federación es una entidad sin fines de lucro fundada en l982. Su misión principal es colaborar con las Asociaciones de Amigos en la labor que éstas realizan en apoyo de sus respectivos museos, brindando asesoramiento e incentivando la formación de las mismas. FADAM cuenta en la actualidad con 88 Asociaciones de Amigos federadas en todo el país. Compone nuestro equipo de trabajo un grupo capacitado y eficiente de voluntarios quienes integran la Comisión Directiva y las Subcomisiones de Interior, Taller y Educación. 

En su Programa de Capacitación, la Federación brinda asesoramiento a los miembros de las Asociaciones federadas que así lo soliciten, a través de charlas, cursos y seminarios que dictan, en la Capital y en distintos lugares del país, profesionales especializados enviados por nuestra Institución.

Cuenta con un Programa de Intercambio Cultural que consiste en paseos al interior del país con visitas a colecciones privadas y lugares de interés cultural no incluidos en el circuito turístico tradicional. Asimismo se organizan salidas de un día a localidades cercanas y visitas a talleres de artistas y museos y ciclos de conferencias.

Los miembros federados, a través de sus Delegados, se hacen presentes en Reuniones Mensuales con la Comisión Directiva, que se realizan en la sede de la institución todos los primeros martes del mes, para intercambiar ideas y experiencias y comunicar sus proyectos y actividades. Mensualmente se envía una circular con todas las novedades y se prepara una Agenda de Actividades con la información que nos hacen llegar los Delegados además de mantener una fluida correspondencia con todos ellos. 

Cada fin de año se organiza la Jornada Anual de Trabajo con la participación de distinguidos oradores en el campo de la cultura, a la que concurren autoridades, amigos y voluntarios de las asociaciones, directores y personal de museos y demás interesados. 

Desde 1993, organiza un Certamen Escolar anual para niños de 8 a 12 años de edad en el que participan escuelas de todo el país, con el objetivo de que los más jóvenes aprendan a valorar y preservar nuestro patrimonio natural y cultural.

FADAM cuenta con un Taller de Restauración y Conservación de Obras sobre Papel, equipado con la última tecnología, a cargo de profesionales especializados. Inaugurado en 1993, lleva restauradas 2.000 obras pertenecientes al patrimonio de nuestros museos así como a coleccionistas y particulares en general. Sus profesionales participan en el Programa de Capacitación de FADAM y brindan asesoramiento a particulares, museos, biblioteca y archivos históricos.

La Federación forma parte de la Federación Mundial de Amigos de los Museos (FMAM). La FMAM es una organización mundial que reúne a más de un millón y medio de amigos y voluntarios de todo el mundo. Promueve la creación y desarrollo de Asociaciones y Federaciones de Amigos de Museos y la cooperación cultural con organismos internacionales, particularmente el Consejo Internacional de Museos (ICOM) y la UNESCO. Organiza anualmente la Reunión del Consejo de Administración y Asamblea General y cada tres años un Congreso Internacional como el que tuvo lugar en Buenos Aires del 7 al 11 de octubre de 2002.

Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto.- 
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